Fecha de B.O.C. y L.: Miercoles, 7 de mayo de 2003

    B.O.C. y L. n.º 85

DECRETO 52/2003, de 30 de abril, por el que se aprueba el Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007.

I

El artículo 7.º de la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León, establece que el Plan Regional de Carreteras comprenderá las previsiones, objetivos y programación de actuaciones en las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma que se integrarán en dos redes: Básica y Complementaria.

Dicho precepto legal también dispone que el Plan incluirá el análisis y diagnóstico de la red actual, las previsiones de la situación de la red de carreteras al final del período de vigencia del Plan, la programación de actuaciones y el estudio económico y financiero, siendo competente para su aprobación la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Fomento, previo informe de la Comisión Regional de Carreteras.

Por su parte, la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, establece que la actividad de la Junta de Castilla y León en materia de Ordenación del Territorio se ejercerá, entre otros, a través de instrumentos denominados Planes Regionales de ámbito sectorial que, según dispone la propia Ley, tienen por objeto ordenar y regular las actividades sectoriales sobre el conjunto o partes de la Comunidad y cuyo procedimiento de elaboración y aprobación aparece diseñado en su artículo 24. 

II

La planificación en materia de carreteras en Castilla y León hoy ya definida legalmente en nuestra Comunidad como una planificación de ordenación del territorio, ha contado hasta la fecha con dos documentos esenciales a los que el presente Plan 2002-2007 pretende unirse: el Plan Regional de Carreteras de 1992 y el Plan de Actuaciones Prioritarias en Infraestructuras del Transporte 1997-2000 que, concebido como complemento del anterior, ha de entenderse totalmente cumplido al haberse ejecutado todas las previsiones en él contempladas.

Esta planificación que ha de concebirse y ejecutarse sin solución de continuidad otorga a los documentos en que se materializa un carácter deslizante: de ahí que las obras del Plan de Actuaciones Prioritarias que han ido siendo ejecutadas a lo largo de la anualidad 2002 den el relevo, a nivel de programación, a las previstas en el presente documento cuyo período inicial de vigencia se sitúe en dicha anualidad 2002 y se extienda hasta el 2007, pero con efectos financieros hasta el 2009 dados los plazos de ejecución de las obras en él previstas.

Esta somera descripción de los documentos de planificación en materia de carreteras sería incompleta sin la cita del Plan Director de Infraestructuras del Transporte en Castilla y León que, abarcando las necesidades de infraestructura en todos los tipos de transporte (carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, etc.) incluidos los intermodales, independientemente de su titularidad, fue redactado en el año 2001.

Las conclusiones de ese importante documento fueron incluidas en el conocido como «Protocolo Viaria» suscrito por la Junta de Castilla y León y el Ministerio de Fomento y cuyo periodo de vigencia se extiende desde 2001 a 2010.

III

Dados estos planteamientos la Consejería de Fomento, a la hora de abordar los trabajos técnicos que dieron lugar al proyecto de Plan que se sujetó a la tramitación de la que más adelante se dará referencia, tuvo que decidir qué duración resultaba más conveniente para la nueva planificación. La opción entre un Plan de largo plazo (12-15 años) y otro de medio (6-10 años) fue resuelta a favor de esta segunda posibilidad, en el entendimiento de que con ello los compromisos financieros inherentes al Plan se adecuarán mejor al entorno en que la Comunidad ha de desenvolverse en un futuro inmediato, entorno que vendrá marcado por dos hechos de la máxima relevancia: la finalización en 2006 de la vigencia del actual Marco de Apoyo Comunitario y los requerimientos de la nueva programación plurianual del gasto público.

IV

Vistos ya el encuadre legal del documento, su concatenación con la planificación regional realizada hasta la fecha y con la vigente estatal, así como la opción elegida por un Plan de duración media sólo quedan dos aspectos a tratar en esta parte expositiva: la tramitación administrativa del documento y el esquema de su contenido.

La tramitación administrativa del documento, en la que han ido combinándose las exigencias procedimentales impuestas por la Ley de Carreteras y la de Ordenación del Territorio, se inicia con el dictado de la Orden de 25 de noviembre de 2002, de la Consejería de Fomento, publicada en el «B.O.C. y L.» número 232 del 29, por la que una vez culminados los trabajos preparatorios del Plan llevados a cabo por la propia Consejería a través de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, se dispuso la apertura de un período de información pública y audiencia a las Administraciones Públicas; trámite este que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 209/1995, de 5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, se lleva a cabo conjuntamente para toda la documentación del Plan y su Informe Ambiental.

Durante dicho trámite fueron presentadas un total de dieciséis alegaciones –quince en plazo y una fuera de él–. La estimación de algunas de ellas junto con la inclusión de nuevas actuaciones y subsanación de algunos errores o deficiencias han ocasionado cambios en el documento reflejados en el informe de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de 5 de febrero de 2003 que obra en el expediente.

Con fecha 6 de marzo de 2003 el Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio acordó informar favorablemente el Plan con una serie de precisiones relativas a su denominación, a la inclusión de una directriz de aplicación orientativa dirigida a las Administraciones locales y provinciales de la Comunidad en relación con la denominación y numeración de las carreteras y una recomendación relativa a que en todas las actuaciones a desarrollar en ejecución del Plan se tenga en cuenta el impacto sonoro y paisajístico así como la prevención de las invasiones de la fauna salvaje.

La Consejería de Economía y Hacienda con fecha 14 de marzo de 2003 informa favorablemente el Plan en cumplimiento de lo prescrito en el artículo 28 de la Ley 22/2002, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2003.

Mediante Resolución de 27 de marzo de 2003 de la Consejería de Medio Ambiente se hace público el Dictamen Medioambiental de la Evaluación Estratégica Previa sobre el Plan Regional de Carreteras que informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, el documento con una serie de consideraciones que son incluídas en el Capítulo V «Condiciones de Planeamiento» del Título I del Plan, sin perjuicio de incorporar como documento del propio Plan la Resolución de 27 de marzo de 2003, concretamente en su Título IV.

Dos de dichas consideraciones –las 3 y 4 del Dictamen– merecen un tratamiento singular por cuanto, a diferencia de las demás que atañen a los proyectos concretos a desarrollar en ejecución del Plan, las citadas van referidas al propio Plan en su conjunto en el sentido de completarlo con dos documentos: un Subprograma de restauración de espacios degradados y un Subprograma de carreteras paisajísticas. 

Respecto de ellas su cumplimiento queda mandatado a la Consejería de Fomento en los términos en que se recoge en la parte dispositiva de este Decreto.

La Federación Regional de Municipios y Provincias con fecha 1 de abril de 2003 comunica su informe favorable al Plan.

La Comisión Regional de Carreteras en sesión celebrada el 10 de abril de 2003 informa favorablemente el Plan.

El documento ha sido enviado al resto de Consejerías para su estudio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75,4 –por remisión del 76– de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León e informado favorablemente por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Fomento.

Las modificaciones que el documento ha experimentado a la vista de los informes, alegaciones y sugerencias presentadas durante el período de información pública y como resultado de todos los trámites aquí referidos han sido incorporados al mismo por la Consejería de Fomento a través de su Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24,4 de la Ley 10/1998, de Ordenación del Territorio, sin que tales cambios hayan supuesto una alteración sustancial del documento a los efectos de hacer necesaria una nueva información pública.

V

El Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007 se estructura en cuatro Títulos: el Título I «Memoria» se divide en nueve capítulos dedicados, respectivamente, a Introducción, Objetivos y Contenido del Plan, Red de Carreteras de la Comunidad, Análisis de la situación actual, Condiciones de Planeamiento, Programas y Valoración de actuaciones, Actuaciones Programadas, Evaluación económico-financiera y Resultados del Plan.

El Título II «Anexos a la Memoria» se estructura en tres capítulos: «La Red de Carreteras», «Actuaciones Programadas» y «Resultados del Plan». El capítulo primero, a su vez, se divide en tres secciones: «Catálogo de la Red», «Red Tramificada» y «Correspondencia con Plan 1992». El capítulo segundo, por su parte, se estructura en otras tres secciones respectivamente tituladas: «De modernización por tipo de red», «De modernización priorizada» y «Refuerzos».

El Título III está dedicado a Mapas provinciales y regionales y el Título IV recoge el Informe Ambiental al que se une, como antes se indicó, la Resolución aprobatoria de la Declaración Estratégica Previa de 27 de marzo de 2003.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León y 20 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Fomento y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 30 de abril de 2003

DISPONE

Artículo único.– Se aprueba el Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007 procediéndose a la publicación íntegra de su Título I, hallándose el resto de Títulos a disposición para su consulta en las sedes de la Consejería de Fomento y de las nueve Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejero de Fomento deberá elevar a la Junta de Castilla y León un proyecto de Decreto que, modificando el presente y siguiendo su misma tramitación, incluya en él los Subprogramas de restauración de espacios degradados y de carreteras paisajísticas a que se refieren los puntos 3 y 4 de la Resolución de 27 de marzo de 2003, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se hace público el Dictamen Medioambiental de la Evaluación Estratégica Previa sobre el Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007

Segunda.– Se autoriza al Consejero de Fomento para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este Decreto.

Tercera.– Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 30 de abril de 2003.

El Presidente de la Junta

de Castilla y León,

Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

El Consejero de Fomento,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

PLAN REGIONAL SECTORIAL DE CARRETERAS 2002-2007

TÍTULO I

Memoria

Capítulo 1

Introducción

ANTECEDENTES

En 1992 se redacta el vigente Plan Regional de Carreteras, que se complementa con el Plan de Actuaciones Prioritarias en Infraestructuras del Transporte 1997-2000.

Ambos instrumentos de Planificación han permitido la ejecución programada de las obras de modernización de la Red Regional de Carreteras.

El Plan de Actuaciones Prioritarias ya fue concebido como un plan puente, en tanto se redactaba un nuevo Plan Regional de Carreteras que debería ser desarrollo sectorial de un más amplio instrumento de planificación como es el Plan Director de Infraestructuras del Transporte en Castilla y León.

En el año 2001 se terminó de redactar el citado Plan Director que abarca las necesidades de infraestructuras para cada tipo de transporte (carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, etc), así como las posibles infraestructuras intermodales, todas ellas con independencia de su titularidad.

Las conclusiones del Plan Director de Infraestructuras se recogieron en el Protocolo de Firma de las Conclusiones de las Jornadas «Viaria Castilla y León 2001-2010» celebradas en Valladolid en Febrero de 2001, suscrito por la Junta de Castilla y León y el Ministerio de Fomento.

JUSTIFICACIÓN

El Plan de Actuaciones Prioritarias, redactado en 1997, debe considerarse cumplido al estar prácticamente finalizadas todas las previsiones incluidas en el mismo.

La importancia de las carreteras como infraestructura fundamental para la vertebración de un territorio, hace que sea imprescindible disponer de un instrumento de planificación y programación de las obras.

La titularidad de las carreteras que discurren dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, corresponde a diversas Administraciones (Estado, Comunidad Autónoma, Diputaciones Provinciales y Municipios) y aunque en su conjunto deben constituir una unidad funcional, que obliga a que exista una coordinación entre las actuaciones, corresponde a cada Administración la responsabilidad de redactar el instrumento de planificación a que se hace referencia en el párrafo anterior, respecto de sus carreteras.

Todo lo anterior justifica la necesidad de redactar un nuevo Plan Regional de Carreteras cuyo objeto, características funcionales, espaciales, temporales y económicas se definen y desarrollan en los diferentes documentos o apartados que constituyen el Plan.

El Plan Regional de Carreteras:

– 
Se promueve por la propia Consejería de Fomento, como Departamento encargado de la Administración de las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma.

– 
Es de utilidad pública e interés social por serlo la materia (las carreteras) objeto del mismo.

– 
Su incidencia es supramunicipal dado que las carreteras autonómicas constituyen itinerarios de interés regional.

El Plan Regional de Carreteras no afecta a otros planes o instrumentos de ordenación del territorio vigentes.

ALCANCE TEMPORAL

Al plantearse la redacción de un nuevo Plan Regional siempre se puede optar, en lo que se refiere a su duración, por un Plan a largo plazo con un horizonte temporal de 12 a 15 años, o por un Plan a medio plazo con una duración temporal de 6 a 10 años.

Diversas razones han llevado a la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras a la elección de un plazo con menor horizonte temporal, entre otras las siguientes:

– 
En los planes a largo plazo, es más difícil ajustarse a las previsiones iniciales, por los cambios que siempre se producen en las circunstancias y condiciones que existían cuando se redactaron e incluso por cambios en los criterios u objetivos que se persiguen.

– 
Debe tenerse en cuenta que el Marco de Apoyo Comunitario que incluye los fondos FEDER, INTERREG, etc., finaliza en el año 2006 por lo que desde el punto de vista de la financiación no parece conveniente alargar el Plan mucho más allá del citado año.

El Plan incluye las actuaciones a iniciar en el período 2002-2007, aunque desde el punto de vista de financiación se proyecta hasta el 2009, ya que las obras que se inician en el último año del Plan (2007), dados los necesarios plazos de ejecución se ejecutarán a lo largo de los años 2008 y 2009.

Por la misma razón el Plan incluye las actuaciones a iniciar en el año 2002, pues su financiación realmente se inicia en el 2003, año en que dichas obras deben tener una anualidad significativa.

TRAMITACIÓN

En octubre de 2002 se redacta el Plan Regional de Carreteras 2002-2007 con el carácter de «Documento de Avance» al objeto de su tramitación de acuerdo con la legislación vigente, en particular, con la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunicad de Castilla y León y la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

Finalizada la tramitación, y como resultado de la información pública, del informe del Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León y del Dictamen Medioambiental de la Consejería de Medio Ambiente, el presente documento constituye la redacción definitiva del «Plan Sectorial de Carreteras 2002-2007».

REDACCIÓN DEL PLAN

El Plan Regional Sectorial de Carreteras ha sido elaborado en su integridad por los Servicios de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Fomento.

Capítulo 2

Objetivos y contenido del Plan Regional

OBJETIVOS

El OBJETIVO BÁSICO de toda red de carreteras de un territorio, y al que debe contribuir el Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007, puede resumirse en: 

– 
Mejorar la calidad de vida de sus habitantes, favoreciendo el desarrollo de los pueblos y comarcas.

– 
Potenciar el desarrollo económico regional, incrementando la competitividad en el marco nacional e internacional.

– 
Colaborar a disminuir los desequilibrios territoriales, mejorando la accesibilidad de las áreas peor comunicadas.

– 
Mejorar las comunicaciones de las denominadas áreas periféricas de la Comunidad Autónoma, potenciando la cohesión con el resto de la Comunidad Autónoma y la conexión con los territorios limítrofes.

– 
Colaborar a la protección del medio ambiente de manera que, manteniendo un nivel funcional adecuado de la carreteras se minimice el impacto sobre el medio físico.

– 
Favorecer las condiciones de circulación y seguridad vial.

Por otra parte, la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras ha establecido unas DIRECTRICES que orientan la redacción del Plan y que se resumen en:

– 
Realismo económico.– Los costes unitarios para la valoración de los diferentes tipos de actuación deben ser fijados con la mayor precisión posible, al objeto de evitar desviaciones presupuestarias que lleven a desvirtuar el Plan.

– 
Criterios de planeamiento.– Debe prestarse especial atención, en cuanto a las características geométricas de la carretera, al trazado en planta y a la sección transversal; respecto del pavimento, deberá ser con carácter general de mezcla bituminosa, preferentemente en caliente, siempre que económica y técnicamente sea posible.

– 
Claridad.– Debe simplificarse la amplia tipología de actuaciones que contempla el Plan Regional de 1992, en particular en lo referente a la existencia de varios tipos de acondicionamientos y mejoras.

– 
Funcionalidad.– La Red de carreteras autonómicas debe facilitar la accesibilidad a la red de alta capacidad que discurre por el territorio de la Comunidad Autónoma.

– 
Mantenimiento del patrimonio viario.– Debe prestarse una especial atención a los programas de conservación de carreteras.

El Plan Regional Sectorial de Carreteras atendiendo al objetivo básico y a las directrices expuestas fija como OBJETIVOS CONCRETOS los siguientes:

– 
Racionalizar y jerarquizar la Red de carreteras, lo que lleva a modificar en parte la actual clasificación de las carreteras.

– 
Nueva denominación y numeración de las carreteras, eliminando la actual denominación de comarcales, locales y hasta nacionales y provinciales eliminando así la existencia de dos clasificaciones totalmente inconexas, una derivada de la categoría de la carretera (básicas y complementarias) y la que parece deducirse de su denominación actual.

– 
Redefinir los parámetros técnicos para adecuarlos a la nueva normativa, actualizando al mismo tiempo las valoraciones unitarias de las actuaciones programadas.

– 
Conseguir la modernización de toda la «Red principal», entendiendo como tal el conjunto formado por la Red Básica y los itinerarios preferentes de la Red Complementaria.

– 
Dar una importancia especial al programa de refuerzos que debe ser el prioritario para conseguir el mantenimiento del patrimonio viario, lo que conlleva que deban destinarse progresivamente mayor proporción de los créditos totales a los programas de conservación de carreteras.

– 
Limitar la construcción de variantes concentrándolas en la red básica. 

– 
Prever las afecciones al medio físico mediante la Evaluación Estratégica Previa medioambiental que se incorpora al Plan. 

El Plan Regional de Carreteras, una vez aprobado por la Junta de Castilla y León, PERMITIRÁ:

– 
Disponer de una programación plurianual que sirva de base para la confección de los presupuestos anuales destinados a carreteras.

– 
Ordenar la inversión en carreteras atendiendo a una programación.

– 
Promover la coordinación de las diferentes Administraciones de Carreteras.

– 
Hacer una eficaz gestión de las carreteras.

CONTENIDO DEL PLAN

El Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007 se estructura con arreglo a los siguientes apartados:

1.– La Red de carreteras de la Comunidad Autónoma.

Este apartado incluye:

– 
La clasificación de las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma en tres categorías:

• 
Red básica.

• 
Red complementaria preferente.

• 
Red complementaria local.

– 
La denominación y numeración de las carreteras que se realiza con arreglo a los siguientes criterios:

• 
La Red básica se identificará con el símbolo CL (Castilla y León), seguido de un número que las diferencie.

• 
La Red complementaria se identificará con las letras correspondientes a la provincia respectiva, seguidas de un número que la diferencie.

2.– Análisis de la situación actual.

Se analizan las características de las carreteras en el año inicial del Plan, al objeto de poder determinar el tipo de actuación que debe realizarse para alcanzar las condiciones de planeamiento.

3.– Condiciones de planeamiento.

Se definen las características geométricas y tipo de firme que deben tener las carreteras en función de su categoría, tráfico y tipo de terreno por el que discurren.

4.– Programas y valoración de actuaciones.

Las actuaciones incluidas en el Plan Regional se clasifican en: 

1.– Modernización de la Red: Son las actuaciones que conllevan la modificación de alguna de las características geométricas para adecuarlas, en lo posible, a las condiciones de planeamiento que prevé el Plan.

Los programas correspondientes a modernización de la red, son:

• 1.1.– Nuevas carreteras.

• 1.2.– Variantes.

• 1.3.– Desdoblamientos de calzada.

• 1.4.– Acondicionamientos.

• 1.5.– Mejoras.

• 1.6.– Obras de fábrica y estructuras.

2.– Conservación y explotación de la Red: Son las actuaciones cuyo objeto es el mantenimiento de la carretera en las adecuadas condiciones de comodidad y seguridad, sin que modifiquen las características geométricas, evitando la descapitalización del patrimonio viario.

Los programas correspondientes a conservación y explotación de la red, son los siguientes:

• 2.1.– Refuerzos de firme.

• 2.2.– Renovación de firme.

• 2.3.– Travesías.

• 2.4.– Seguridad Vial.

• 2.5.– Señalización y Balizamiento.

• 2.6.– Conservación contratada.

• 2.7.– Renovación de parques y maquinaria.

• 2.8.– Conservación por gestión directa.

• 2.9.– Obras complementarias.

En cuanto a la valoración de cada actuación (ratios) se establecen en función de la categoría de la carretera, tipo de actuación, IMD y clase de terreno.

5.– Actuaciones programadas.

Para cada actuación que prevé el Plan Regional se determina:

– Carretera y tramo afectado.

– Longitud de la actuación.

– IMD.

– Tipo de actuación (en los programas de modernización).

– Clase de terreno (en los programas de modernización).

– Valoración de acuerdo con los ratios establecidos.

Para las actuaciones incluidas en los programas de modernización de la Red, se establece un orden de prioridad.

El Plan Regional incluye un resumen de las actuaciones clasificadas por clase de red y tipo de actuación.

6.– Evaluación económico financiera.

A la vista de las inversiones programadas, con su correspondiente valoración, se determinan las necesidades económicas para la ejecución del Plan Regional de Carreteras.

Se establece asimismo la adecuada programación presupuestaria anual, considerando los diferentes artículos presupuestarios.

7.– Resultados del Plan

En este apartado se resumen los resultados, en lo que se refiere a Km. de actuación y anchuras de plataforma que se alcanzan con la ejecución del Plan Regional.

8.– Evaluación medio ambiental.

En cumplimiento de la legislación medio ambiental de la Comunidad de Castilla y León, se incluye el informe ambiental sobre el Plan así como el Dictamen Medioambiental de la Consejería de Medio Ambiente.

Capítulo 3

La Red de Carreteras de la Comunidad

CONSIDERACIONES GENERALES

Por Real Decreto 956/1984 de 11 de abril, de transferencia de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de carreteras, se transfieren a esta Comunidad las carreteras de la entonces red estatal que se consideró que no debían formar parte de los itinerarios de interés general, constituyendo la primera red autonómica.

Cuando se redacta el Plan Regional de 1992 se realiza un inventario de la red de titularidad de la Comunidad Autónoma del que resulta que esta tiene una longitud de 11.599,9 Km. 

La Ley 2/1990 de 16 de abril de Carreteras de la Comunidad Autónoma de Castilla y León establece que:

– 
Deben transferirse a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos la titularidad de aquellas carreteras de la red regional que tenga una función y atiendan una demanda esencialmente local (Disposición Adicional Primera).

– 
Debe promoverse la incorporación a la red de carreteras de la Junta de aquellas vías provinciales y municipales que formen parte de itinerarios de interés regional, y en general las transferencias de titularidad entre Administraciones que mejoren la funcionalidad y explotación de la red viaria (Disposición Adicional Segunda).

En cumplimiento de las disposiciones anteriormente indicadas, en el periodo 1996-2002, se ha llegado a acuerdos de cambio de titularidad con las Diputaciones Provinciales y algunos Ayuntamientos que han supuesto la transferencia de algunas carreteras a las Corporaciones Locales, así como la incorporación de otras a la Red Autonómica, de acuerdo con lo que se indica en el siguiente cuadro.

CLASIFICACIÓN DE LAS CARRETERAS

Las modificaciones que se han producido en la red de carreteras autonómicas obliga a una nueva clasificación de las mismas en las dos redes, básica y complementaria, que fija la Ley 2/1990, de 16 de marzo de Carreteras de la Comunidad Autónoma.

Los criterios con que se realiza la nueva clasificación son los siguientes:

1.– La Red Básica debe constituir, junto con la Red de Carreteras del Estado la Red fundamental de la Comunidad Autónoma y como tal debe satisfacer las siguientes condiciones:

a) 
Servir al tráfico de largo recorrido a través del territorio de la Comunidad.

b) 
Asegurar la comunicación entre los principales centros de población de Castilla y León.

c) 
En las zonas limítrofes debe conectar con carreteras clasificadas como básicas o primarias dentro de la red de la Comunidad Autonómica correspondiente.

2.– La Red Complementaria que estaría formada por las carreteras de la red regional no catalogadas como básica, resulta una red de una gran longitud y con tráficos muy desiguales; por ello, se subdivide en dos categorías que serían:

• 
2.1.– Red complementaria preferente, formada por las carreteras que conectan todas las cabeceras comarcales y núcleos de población superior a 1.500 habitantes, entre sí y con la red fundamental.

• 
2.2.– Red complementaria local, formada por carreteras que sirven al tráfico de corto recorrido, aunque con una función un poco más general que la puramente local de las redes provinciales de las Diputaciones.


La Red Complementaria Local incluye tramos de pequeña longitud y sin ninguna funcionalidad como carretera, tales como travesías sustituidas por variantes accesos a estaciones de ferrocarril hoy día sin tráfico ferroviario y otros tramos sin práctica utilización por circunstancias diversas, que totalizan una longitud de 177,7 Km.

La Red Básica y la Red Complementaria Preferente constituyen lo que en este Plan Regional se denomina «Red Principal».

Aplicando los criterios anteriores se llega a una Red Básica en la que están incluidas las carreteras de mayor tráfico, las que desempeñan un papel más significativo en la articulación territorial y las conexiones más importantes con:

– 
Portugal desde Salamanca por Vitigudino y la Fregeneda y desde Zamora por Bermillo de Sayago y Fermoselle.

– 
Asturias desde Ponferrada por Villablino y desde Riaño por el puerto de Tarna.

– 
Cantabria desde Cervera de Pisuerga por el puerto de Piedrasluengas.

– 
El País Vasco por el Valle de Mena.

– 
Aragón desde Almazán por Monteagudo de las Vicarías.

– 
Castilla-La Mancha desde Soria y Almazán por Barahona.

– 
Madrid desde Segovia por el puerto de Navacerrada y desde Avila por Las Navas del Marqués.

– 
Extremadura por la carretera del Valle del Tiétar y desde Ciudad Rodrigo por el Puerto de Perales.

La longitud de cada una de las redes indicadas anteriormente (básica, complementaria preferente y complementaria local) se indica en el siguiente cuadro:

DENOMINACIÓN Y NUMERACIÓN DE LAS CARRETERAS

Las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma mantienen la denominación y numeración, excepto para las que el Plan Regional de 1992 denominaba «ejes principales», con que fueron transferidas desde el Estado por Real Decreto 956/1984, de 11 de abril, de «Transferencia de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de carreteras».

Por tanto, las carreteras actualmente se siguen denominando Comarcales (identificadas con la letra C), Locales (identificadas por las letras de la correspondiente provincia) y hasta Nacionales (identificadas con la letra N).

Por otra parte, y como ya se ha hecho referencia en el punto anterior relativo a la clasificación de las carreteras, se ha llegado a acuerdos de cambios de titularidad con las Diputaciones Provinciales que han supuesto la incorporación de carreteras a la Red Autonómica, con la misma denominación que tenían cuando formaban parte de las Redes Provinciales.

Lo anterior, da lugar a la existencia de dos clasificaciones totalmente inconexas, la derivada de su categoría (básica y complementaria) y la que parece deducirse de su denominación (nacionales, comarcales, locales y provinciales).

Además, y con independencia de lo anterior, existen claras disfuncionalidades en lo relativo a la kilometrización de la red, de manera que hay: 

– 
Itinerarios con una única denominación (por tanto, una sola carretera) pero que disponen de varios orígenes para la kilometrización, lo que lleva a la existencia de dos o más puntos identificados con un mismo p.k. de una misma carretera.

– 
Itinerarios con una única kilometrización, pero que en determinados puntos más o menos singulares (intersecciones, travesías, etc.) cambian la denominación y el número de la carretera.

Todo lo anteriormente indicado justifica la necesidad de proceder a una nueva denominación y numeración de las carreteras de la Red de titularidad de la Comunidad Autónoma, que se realiza con arreglo a los siguientes criterios:

• 
La Red Básica se identificará con el símbolo CL (Castilla y León), seguido de un número de tres cifras que la diferencie.

• 
La Red Complementaria se identificará con las letras correspondientes a la provincia respectiva, seguidas de un número de tres cifras que las diferencie.

El número que sigue al símbolo de identificación se ha elegido manteniendo el criterio de sectores utilizado en su día para la numeración actual, asimilando las carreteras integradas en la Red Básica a las Comarcales y las de la Red Complementaria a las Locales.

Los tramos de la Red Complementaria Local sin funcionalidad como carreteras, a los que antes se ha hecho referencia, no son objeto de nueva numeración y denominación.

En el Anejo n.º 1 se incluye la relación individualizada de las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma, con su nueva denominación y numeración, junto con los mapas regional y provincial en los que figuran los sectores utilizados para la numeración de las carreteras.

CORRESPONDENCIA ENTRE ANTIGUA Y NUEVA DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS

El cambio de denominación y numeración de las carreteras que se define en el presente Plan Regional obliga a establecer una correspondencia biunívoca que permita una clara identificación de las carreteras y sus tramos.

En el mismo Anejo n.º 1 se incluye la tramificación de las carreteras con la correspondencia entre los nuevos tramos y los que figuraban en el Plan Regional de 1992.

Capítulo 4

Análisis de la situación actual

CARACTERÍSTICAS GENERALES

La red de carreteras de Castilla y León, como consecuencia de la gran extensión del territorio, la baja densidad de población y el elevado número de núcleos de población, tiene una gran longitud y una alta dotación poblacional. 

– 
La longitud total supera los 33.000 Km. representando un 20% del total nacional y siendo la más extensa de las redes de las Comunidades Autónomas.

– 
La dotación territorial es de 0,35 Km./km2, un poco superior a la media nacional (0,31 kms./km2).

– 
La dotación por habitante es de 13,84 Km./1000 habitantes, siendo la más alta de España muy superior a la media.

Las carreteras, como en el resto de las Comunidades Autónomas multiprovinciales, dependen de las tres Administraciones Públicas (Estado, Comunidad Autónoma y Administración Local).

Aunque el presente Plan se refiere únicamente a las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma, a continuación se hace una referencia específica a las carreteras de las otras dos Administraciones.

La Red de Carreteras del Estado.

La Red de Carreteras del Estado en Castilla y León tiene una longitud aproximada de 4.800 kms. lo que supone el 14,5% de los 33.000 Km. que constituyen el total de la Red.

De esta longitud corresponde a vías de alta capacidad 1.157 Km., de los cuales 332 son autopistas y 825 Km., autovías.

La mayoría de las carreteras de titularidad del Estado, han sufrido importantes transformaciones en los últimos años, por lo que en general, presenta unas condiciones aceptables.

De acuerdo con el programa Viaria, el Ministerio de Fomento tiene previsto construir más de 1.500 Km. de nuevas vías de gran capacidad, la mayoría de ellas, autovías, así como construir 31 variantes de población dentro de las carreteras convencionales.

Todo lo anterior supone que a corto-medio plazo la red de carreteras de titularidad del Estado de Castilla y León presentará un estado que podríamos considerar óptimo.

La Red de Carreteras de las Diputaciones.

Las carreteras gestionadas por las Diputaciones Provinciales, con una longitud próxima a los 17.000 Km., se caracterizan por una utilización media muy baja; en el caso de Castilla y León el conjunto de esta red tiene una intensidad media diaria (IMD) inferior a 180 vehículos.

Los Planes Provinciales de Carreteras que se redacten por las Diputaciones, en el supuesto de que incluyan una nueva denominación y numeración de las carreteras se recomienda que esta se realice siguiendo los criterios definidos en el presente Plan Regional para las carreteras autonómicas.

Dado el escaso tráfico parece que, salvo las lógicas excepciones, las actuaciones a realizar en las redes provinciales deben dirigirse a mejorar el estado del firme y a una adecuada señalización.

LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

El conocimiento de la situación actual de una Red de Carreteras, debe ser el punto de partida para cualquier instrumento de planificación, y más concretamente para una programación de actuaciones.

Los datos básicos que definen la situación de una Red, y de sus diferentes carreteras o itinerarios, son los relativos a:

– 
Características físicas de la carretera, en particular:

• Trazado.

• Sección Transversal.

• Estado del firme.

– 
Tráfico que soporta con indicación del porcentaje de vehículos pesados.

– 
Identificación de puntos o tramos de características especiales como serían los tramos de concentración de accidentes.

Para la obtención de los datos anteriores, la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Fomento tiene en marcha 3 estudios, que se actualizan periódicamente relativos a:

– 
Inventario de carreteras.

– 
Tráfico en la red.

– 
Seguridad Vial.

INVENTARIO DE LAS CARRETERAS

En el año 2000 se contrató una asistencia técnica para la realización de un inventario de la Red Autonómica, con el objeto de conocer el estado actual de las carreteras, en lo relativo a los siguientes parámetros.

· Características geométricas (trazado en planta, en alzado y sección transversal).

· – 
Equipamiento de la carretera (señalización horizontal y vertical, balizamiento e iluminación).

· – 
Características del pavimento (regularidad superficial, roderas y textura).

De los parámetros antes indicados se han seleccionado los correspondientes a sección transversal y regularidad superficial del pavimento, a efectos de determinar las acciones más urgentes y que, por tanto deben incluirse en el Plan Regional de Carreteras.

· Análisis de la sección transversal.

· Teniendo en cuenta las diferentes secciones transversales que se proponen en las condiciones de planeamiento del presente Plan Regional se ha realizado una clasificación de las carreteras que constituyen la Red Principal (Básica y Complementaria Preferente) en los siguientes grupos:

· – Plataforma menor de 6,00 m.

· – Plataforma entre 6,00 y 7,00 m.

· – Plataforma entre 7,00 y 8,00 m.

· – Plataforma mayor de 8,00 m.

· A efectos de la anterior clasificación se ha considerado como plataforma, la parte de la sección transversal que está pavimentada.

· Se incluyen los mapas provinciales con las carreteras clasificadas de acuerdo con los grupos antes indicados.

· En los cuadros que siguen, se resumen por tipos de red y para cada una de las provincias las longitudes totales de los tramos de carreteras clasificados por anchos de plataforma.

· Es indudable que en una primera aproximación, es imprescindible una actuación de acondicionamiento en aquellas carreteras cuya plataforma es inferior a 6,00 m.; al contrario, no parece necesario más que un posible refuerzo, por las condiciones del firme, en aquellas carreteras que disponen de una plataforma mayor de 8,00 m.

· Las actuaciones en carreteras incluidas en los otros dos grupos, dependerán del tipo de red y características del terreno para adecuarlas, si es necesario a las condiciones de planeamiento.

· EL TRÁFICO EN LA RED DE CARRETERAS DE CASTILLA Y LEÓN

· 1.– Red de aforos.

· Ante la necesidad de obtener una información real de la situación del tráfico en las carreteras de la Red Regional de Castilla y León, la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras desarrollo y puso en marcha en 1995 un Plan Regional de Aforos estructurado básicamente en cuatro apartados.

· • 
Instalación de nuevas estaciones de aforo.

· • 
Adquisición de equipos automáticos de registro.

· • 
Desarrollo de aplicaciones informáticas específicas para el tratamiento de la información y edición de mapas de tráfico.

· • 
Formación y dotación de personal especializado para la explotación del Plan Regional de Aforos.

· Dada la magnitud de la red viaria de la Comunidad y su dispersión por todo el territorio, ha sido necesario instalar 681 estaciones de aforo, para obtener un adecuado conocimiento del comportamiento del tráfico.

· Dichas estaciones de aforo están distribuidas de la forma siguiente:

· 2.– Evolución del tráfico en el período 1995-2001.

· A continuación se indican los valores correspondientes a los datos más significativos obtenidos en el periodo 1995-2001.

· Evolución del tráfico por tipo de red.

· Desde la puesta en marcha del Plan Regional de Aforos se ha producido un notable aumento en el tráfico, pasando de 3,62 miles de millones de vehículos kilómetro en 1995 a 4,34 en 2001, lo que significa un incremento del 20% durante el periodo 1995-2001, tanto en el total como separadamente en cada una de las dos redes, Básica y Complementaria.

· Los datos año por año se recogen en el siguiente cuadro:

· Evolución de la intensidad media diaria por tipo de red.

· El comportamiento de la IMD durante el periodo ha sido constante en lo relativo a su distribución por tipo de red. La Red Básica es la que soporta una mayor IMD en torno a los 2100 vehículos día, mientras que en la Red Complementaria la IMD baja notablemente hasta los 750 vehículos día. El valor medio para la IMD en el total de la red se sitúa en 1043 vehículos día.

· En términos de porcentaje, la distribución del tráfico supone que la Red Básica soporta el 40% del tráfico total, representando su longitud algo menos del 20% del total de la Red, mientras que la Red Complementaria soporta el 60% del tráfico con una longitud del 80% de la Red. 

· 3.– Tráfico en el año 2001.

· Los datos de tráfico en la Red de Carreteras e la Comunidad Autónoma de Castilla y León, correspondientes al año 2001, último del que se disponen datos, son los siguientes:

· Distribución del tráfico entre las distintas redes de carreteras de la Comunidad de Castilla y León.

· La participación de las distintas redes en el tráfico total dentro de la Comunidad de Castilla y León resultó ser:

· (El tráfico está expresado en miles de millones de vehículos kilómetro).

· La IMD media de la Red de Carreteras del Estado es de 6.630 vehículos día, mientras que en la Red Regional de Castilla y León es de 1.043 vehículos día.

· La provincia que soporta la mayor carga de tráfico dentro de la Red Regional de carreteras es León con el 23,78% del total, mientras que la provincia de Soria solo registra el 5,44% del tráfico total.

· 4.– Principales corredores con mayor intensidad de tráfico en la Red Regional de carreteras de Castilla y León.

· •
A-231, Autovía León Burgos

· • 
CL-601, de Valladolid a Madrid por Segovia.

· • 
CL-501, de Sta María del Tiétar a Candeleda.

· • 
CL-505, de Avila a Madrid por Navalperal de Pinares.

· • 
CL-510, de Salamanca a Piedrahita por Alba de Tormes.

· • 
CL-605, de Segovia a Zamora, por Arévalo.

· • 
CL-610, de Valladolid a Peñaranda de Bracamonte, por Medina del Campo.

· • 
CL-803, de Madrid a Salamanca por Sanchidrián.

· • 
CL-629, de Sotopalacios a C.A. País Vasco por Villarcayo.

· • 
CL-619, de Magaz a Aranda de Duero.

· • 
CL-117, de Salas de los Infantes a Abejar por Quintanar de la Sierra.

· • 
BU-542, de Medina de Pomar a Espinosa de los Monteros por Villarcayo.

· • 
CL-626, de límite C.A. Asturias a Aguilar de Campoo por La Robla y Guardo.

· • 
CL-631, de Ponferrada a Villablino.

· • 
CL-613, de Palencia a Sahagún

· • 
CL-615, de Palencia a Guardo.

· • 
CL-627, de Cervera de Pisuerga a límite C.A. Cantabria.

· • 
CL-621, de Mayorga a Hospital de Órbigo por Valencia de Don Juan.

· • 
CL-517, de Salamanca a Portugal por Vitigudino.

· • 
CL-527, de Zamora a Portugal por Bermillo de Sayago.

· • 
CL-612, de Villamartín de Campos a Zamora.

· • 
CL-512, de Salamanca a Vecinos.

· • 
CL-101, de Ágreda a límite de C.A. de Castilla la Mancha por Almazán.

· • 
CL-116, de El Burgo de Osma a límite C.A. Aragón por Almazán.

· • 
CL-602, de Toro a Cuellar por Medina del Campo.

· 5.– Conclusiones.

· • 
El tráfico en la Red Regional de carreteras ha crecido en los últimos años de forma constante. La tasa de crecimiento anual se sitúa en el 3%, coincidiendo con el crecimiento del tráfico en la Red de Carreteras del Estado.

· • 
El tráfico en la Red Regional de carreteras se reparte en la siguiente proporción: 40% se registra en la Red Básica y el 60% en la Red Complementaria.

· • 
La IMD media en la Red Regional de carreteras es de 1.050 vehículos día. Existe una notable diferencia en el valor de la IMD según el tipo de red, la Red Básica registra un valor medio de IMD de 2.170 vehículos día, mientras que en la Red Complementaría solo se alcanza una IMD media de 750 vehículos día.

· • 
Del total del tráfico registrado en la distintas redes de carreteras dentro del territorio de la Comunidad, la Red Regional soporta el 25%, representando su longitud el 34,5% del total de la red viaria de la Comunidad de Castilla y León.

· • 
La distribución del tráfico por provincias en la Comunidad está claramente descompensado, la provincia de León con un 23,8% del tráfico total es la que más tráfico soporta, seguida de Burgos y Salamanca con un 13,4% y 12,4% respectivamente, mientras que Zamora y Soria registran únicamente el 7,5 y 5,4%.

· • 
Como es de esperar las mayores intensidades de tráfico se alcanzan en las carreteras de la Red Básica, siendo las más representativas las carreteras CL-601, CL-610, CL-631 y CL-623.

· SEGURIDAD VIAL

· 1.– Plan Regional de Seguridad Vial.

· La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras realiza anualmente un estudio sobre los accidentes en la Red Regional de carreteras de la Comunidad. El objetivo del estudio es conocer el comportamiento de la accidentalidad en las carreteras regionales, identificando los puntos o tramos de carretera donde se produce una concentración de accidentes (T.C.A.). Una vez identificados los T.C.A. se programan las actuaciones necesarias para su eliminación.

· El estudio se desarrolla en las siguientes fases:

· • 
Recopilación e identificación de los Cuestionarios Estadísticos de Accidentes suministrados por la Dirección General de Tráfico, correspondientes a accidentes con víctimas ocurridos en las carreteras regionales.

· • 
Asignación de los accidentes al tramo de carretera correspondiente.

· • 
Obtención del tráfico registrado en la Red Regional de Carreteras durante el año de estudio.

· • 
Cálculo de los índices de peligrosidad y mortalidad, IP. IM.

· • 
Identificación de los Tramos de Concentración de Accidentes, T.C.A.

· 2.– Estudio de accidentes.

· Como resumen de los diferentes estudios de seguridad vial a continuación se incluyen algunos datos sobre la accidentalidad en la Red Regional de Carreteras:

· Distribución de accidentes por provincias.

· Del estudio realizado con la totalidad de los accidentes con víctimas registrados durante el periodo de estudio 1991-2001, la distribución de los mismos con relación al tráfico es la siguiente:

· La provincia de León es la que registra el mayor número de accidentes de la Red Regional con un 23,8% del total, seguida de Burgos y Salamanca con un 16,6% y 13,3% respectivamente. Las provincias de Soria y Zamora son las que menos accidentes contabilizan con un 4,7% y 4,8%. Como se comprueba en el cuadro anterior, existe una relación directa entre el tráfico y la accidentalidad en cada provincia.

· Distribución de los accidentes por tipo de red.

· Durante el período de estudio los accidentes con víctimas se distribuyen de la manera siguiente: Red Básica 39,9%; Red Complementaria Preferente 45,6% y Red Complementaria Local 14,5%.

· Tipología de los accidentes en la Red Regional de carreteras.

· Analizados los cuestionarios estadísticos de accidentes con víctimas registrados en las carreteras de la Red Regional durante el período 1999-2001, la tipología de los mismos ha resultado ser:

· Del análisis de la tipología se observa que los accidentes más frecuentes son las salidas de calzada con un 45,3%, seguido de colisiones de vehículos en marcha con un 39,5%. 

· Evolución de los tramos de concentración de accidentes (TCA).

· En los estudios de los accidentes realizados durante el trienio 1999-2001 se han identificado los tramos de concentración de accidentes en la Red Regional de carreteras cuya distribución por provincias resultó ser:

· Durante el período 1999-2001 el número de tramos de carreteras identificados como TCA se ha reducido notablemente, pasando de 79 en el año 1999 a 50 en el año 2001. Este descenso tan significativo del número de TCA, pone de manifiesto que la puesta en servicio de las actuaciones específicas de seguridad vial programadas en años anteriores, conjuntamente con la mejora de la infraestructura viaria de la Comunidad, ha incidido positivamente en la seguridad de las carreteras regionales.

· 3.– Resultados del Plan Regional de Seguridad Vial. 

· La identificación de los tramos de concentración de accidentes, y las consiguientes actuaciones para corregirlos ha supuesto una mejora sustancial en los índices de peligrosidad y mortalidad como se reflejan en el siguiente cuadro:

· 4.– Conclusiones.

· • 
El análisis detallado de los accidentes durante un amplio periodo tiempo, como el comprendido entre los años 1991-2001, permite comprobar con claridad la evolución y la tendencia del fenómeno de la accidentalidad en una red viaria como la Red Regional, con carreteras de poca intensidad de tráfico. Es muy significativo comprobar que durante el período de estudio la accidentalidad tiene una marcada tendencia descendente y se ha reducido notablemente, pasando de unos Índices de Peligrosidad de 35,9 en el año 1991 a 30,3 en el año 2001, lo mismo sucede con el Índice de Mortalidad, que durante el mismo periodo paso de 4 en el año 1991 a 2,6 en el año 2001.

· • 
Del total de los accidentes registrados en la Red Regional, el 39,9% suceden en la Red Básica, el 45,6% en la Red Complementaria Preferente y el 14,5% en la Red Complementaria Local.

· • 
Los accidentes más frecuentes dentro de la Red Regional son las salidas de calzada con un 45,3%, seguido de las colisiones de vehículos en marcha con un 39,5%.

· • 
La provincia de León es la que registra un mayor número de accidentes con el 23,8% del total, seguida de Burgos y Salamanca con un 16,6% y 13,3% respectivamente. Las provincias de Soria y Zamora son las que menos accidentes contabilizan con un 4,7% y un 4,8%.

· • 
El parque de vehículos en la Comunidad de Castilla y León ha aumentado notablemente en los últimos años, pasando de 1.059.565 vehículos en 1995 a 1.274.358 vehículos en 2000, lo que significa un incremento anual entorno al 4%. En el mismo periodo, el número de vehículos por cada mil habitantes ha pasado de 408 vehículos en el año 1995 a 513 en el año 2000, lo que representa un crecimiento anual del 5%.

· • 
Los tramos de concentración de accidentes (T.C.A) identificados en las carreteras de la Red Regional se han reducido notablemente en el último periodo 1999-2001, pasando de 79 a 50. Este descenso evidencia la puesta en servicio de actuaciones específicas de seguridad vial programadas en años anteriores, conjuntamente con la modernización de las infraestructuras viarias de la Comunidad. 

· 5.– La seguridad vial en el plan regional.

· Las actuaciones de seguridad vial deben seleccionarse año a año, a la vista del resultado de los estudios de seguridad vial.

· Por ello, en el presente Plan Regional no se definen las actuaciones de seguridad vial, previéndose una dotación presupuestaria para cada una de las provincias con destino a la ejecución de dichas actuaciones.

· Capítulo 5

· Condiciones de Planeamiento

· CONSIDERACIONES GENERALES

· En el anterior Plan Regional de Carreteras de 1992 figuran las condiciones de planeamiento fijándose, en función de la clase de Red, la intensidad de tráfico y el tipo de terreno, la velocidad de proyecto, las características geométricas y el tipo de pavimento.

· La experiencia acumulada después de 10 años de aplicación ha demostrado que determinadas condiciones eran difíciles de alcanzar con los ratios de inversión que, asimismo, figuraban en el propio Plan de 1992.

· Por otra parte, desde esa fecha se han producido importantes modificaciones en la normativa técnica; en este sentido, se ha publicado por el Ministerio de Fomento la Norma 3.1-IC. Trazado de la Instrucción de Carreteras y, en cuanto al firme, en el año 1996 se publicaron por la Junta de Castilla y León las «Recomendaciones de Proyecto y Construcción de Firmes y Pavimentos» con una actualización en el 2001.

· Teniendo en cuenta todo lo anterior el Plan Regional adopta, para las actuaciones de modernización de la Red, unas condiciones de planeamiento determinadas en base a las siguientes consideraciones:

· 1.– A efectos de planeamiento se consideran únicamente dos tipos de redes: básica y complementaria.

· 2.– La velocidad de proyecto se determina en función del tipo de red y características del terreno, de manera que:

· – 
En la red básica será como mínimo de 60 Km./hora, pudiéndose adoptar, con carácter excepcional, en terrenos muy accidentados una velocidad de 40 Km./hora. 

· – 
En la red complementaria, la velocidad de proyecto se fija entre 40 Km./hora y 80 Km./hora, según el tipo de terreno. 

· 3.– El ancho de calzada se hace depender de la velocidad del proyecto y de la categoría del tráfico:

· – 
Para velocidades de proyecto superiores a 60 Km./hora o carreteras con una IMD>2.000 vehículos la calzada será de 7,00 metros.

· – 
Para velocidades de proyecto iguales o inferiores a 60 Km./hora y una IMD<2.000 vehículos, la calzada será de 6,00 metros.

· 4.– El ancho de los arcenes variará entre:

· – 
Máximo de 1,50 m. en carreteras de la red básica, IMD>2.000 vehículos y terreno llano.

· – 
Secciones sin arcén en carreteras de la red complementaria y terreno accidentado.

· – 
En todos los casos, salvo justificación expresa de que supondría un excesivo coste, se dispondrán bermas.

· 5.– En los tramos urbanos, en particular travesías, la sección transversal se adaptará a las condiciones del entorno.

· 6.– En los puentes y pasos superiores se mantendrá el ancho de la plataforma disponiéndose aceras en el caso de que la estructura esté situada en una zona de importante tráfico peatonal. 

· En los puentes de longitud superior a 100 metros el ancho de los arcenes será de 1,00 metros, cuando la sección normal sea 7/10 m. y de 0,50 m. para el resto de las secciones.

· En cualquier caso se deberá prever un ancho adicional que permita la correcta implantación de los sistemas de contención de vehículos.

· 7.– El tipo de pavimento será, con carácter general, de mezcla bituminosa, preferiblemente en caliente siempre que técnicamente sea aceptable.

· En las carreteras pertenecientes a la red complementaria, con una IMD<200 vehículos podrá adoptarse un pavimento con tratamientos superficiales.

· ÁMBITO DE APLICACIÓN

· Las condiciones de planeamiento, en lo que respecta a las características geométricas, que se establecen en este Plan Regional se aplicarán a las actuaciones que en el mismo se incluyen dentro de los programas de modernización de la red.

· Excepcionalmente podrán disminuirse las características fijadas por motivos justificados, entre otros el lograr una homogeneidad con otros tramos de una misma carretera que, aunque no cumplan las condiciones de planeamiento, y a efectos de este Plan, se consideran ya modernizados.

· RESUMEN DE LAS CONDICIONES DE PLANEAMIENTO

· Las condiciones de planeamiento se recogen a continuación:

· D) RESTO DE CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS

· Para el resto de las características geométricas se aplicará la Norma 3.1-IC. Trazado de la Instrucción de Carreteras del Ministerio de Fomento, con las siguientes especificaciones:

· – 
Cuando no sea necesario modificar el trazado en planta no se modificarán los acuerdos verticales cuyos parámetros superen los mínimos que la citada Norma fija para que exista visibilidad de parada.

· – 
Asimismo, cuando no sea necesario modificar el trazado en planta serán aceptables las rasantes existentes en la carretera.

· – 
Se adoptará sobre ancho para los carriles en las alineaciones circulares cuyo radio sea inferior a ciento veinticinco metros (125 m.).

· – 
Se justificará siempre la necesidad de disponer carriles adicionales para vehículos lentos; en ningún caso se dispondrán en carreteras con una IMD inferior a 2.000 vehículos, salvo autorización expresa de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras.

· F) CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES

· – 
En las obras de refuerzo de firmes, se fomentará la reutilización de los materiales de la propia carretera mediante la utilización de las técnicas de reciclado de firmes.

· – 
Asimismo, se fomentará el uso de otros materiales residuales cuando ello sea aconsejable desde el punto de vista técnico y económico.

· – 
Los proyectos relativos a carreteras que discurran por zonas residenciales, incluirán un estudio sobre la incidencia del ruido, adoptándose las medidas oportunas para no superar los niveles sonoros establecidos por el Decreto 3/1995 de 12 de enero.

· – 
Se tendrá en cuenta, en lo que sea de aplicación en cada caso, las consideraciones contenidas en el Dictamen Medioambiental de la Consejería de Medio Ambiente.

· Capítulo 6

· Programas y valoración de actuaciones

· ANTECEDENTES

· La Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León establece en su artículo 7.º4 que, al objeto de sistematizar los procesos de inversión y gestión del Plan, las actuaciones a desarrollar se integrarán en el Plan Regional de Carreteras en cuatro Programas Funcionales:

· a) 
Vertebración Regional y Modernización de la Red.

· b) 
Mejora y Reposición.

· c) 
Actuaciones en Medio Urbano.

· d) 
Conservación y Explotación.

· La experiencia adquirida en estos años ha puesto de manifiesto la necesidad de simplificar, manteniendo la vigencia de los mencionados programas funcionales, a fin de ganar claridad, en cuanto la definición de actuaciones, y eficacia, en cuanto a la asignación de las mismas dentro de la estructura orgánica que configura la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras.

· PROGRAMAS DEL PLAN REGIONAL

· El presente Plan propone el establecimiento de dos grandes Programas Marco que, englobando los cuatro programas funcionales a que se refiere la Ley de Carreteras, se estructuren en torno a dos conceptos: Infraestructura nueva, por una parte, y Conservación o Reposición.

· Dichos dos programas-marco se denominan:

· – Modernización de la red.

· – Conservación y explotación de la red.

· PROGRAMAS DE MODERNIZACIÓN

· Este Programa Marco incluye toda actuación que puede tener una incidencia sobre el entorno físico sobre el que se desarrolla; con carácter general, implicará la necesidad de efectuar expropiaciones dado que conlleva la modificación de alguna de las características geométricas de la carretera (trazado, sección transversal) a fin de adaptarlas, en la medida de lo posible, a las condiciones de planeamiento previstas en el Plan.

· Asimismo, este Programa Marco tiene como principal elemento de referencia la denominada «Red Principal» de la Comunidad, es decir, la constituida por la red Básica y la Red Complementaria Preferente.

· El diagnóstico de la situación actual es la base para determinar la problemática de la red de carreteras autonómica y los condicionantes o limitaciones que impiden que la red Principal, Básica y Complementaria Preferente, pueda conceptuarse como una red moderna, adaptada a las exigencias que impone el tráfico en la actualidad, las cuales se pretenden plasmar en las condiciones objetivo recogidas en el presente Plan.

· Limitaciones en términos de geometría, como es el caso del trazado tanto en planta como en alzado, que determinan la velocidad de circulación e indirectamente la accesibilidad, medida como distancia temporal entre dos puntos; o de la sección transversal que influye en la capacidad de la carretera y las condiciones de circulación.

· Condicionantes derivados de la persistencia de elementos singulares que introducen modificaciones en las condiciones de circulación, de forma que se pierde homogeneidad en las características de los itinerarios: Estrechamientos de Calzada o disminuciones de Velocidad derivadas de las travesías urbanas o asociados con los puentes existentes.

· Dentro de este programas marco se incluyen los siguientes tipos de actuación:

· 1.– Nuevas carreteras.

· En la actualidad, no se han detectado problemas de accesibilidad que justifiquen la apertura de nuevos itinerarios, por esta causa, el alcance de este subprograma está limitado a tres actuaciones concretas que comparten la dificultad de aprovechar el corredor actual para alcanzar las condiciones de planeamiento (Trazado, sección transversal, travesías,...) que demanda la funcionalidad de la carretera:

· – 
CL-501, Ramacastañas-Candeleda, por Arenas de San Pedro.

· – 
CL-629, Sotopalacios-Peñahorada, por el desfiladero de Peñahorada.

· – 
LE-441, de Montejo a la N-120.

· 2.– Variantes de Población.

· Este subprograma tiene como objetivo salvar la discontinuidad que determinadas travesías imponen sobre las condiciones de circulación de determinados itinerarios.

· Su marco de referencia debería circunscribirse a la red básica de la comunidad, atendiendo al tráfico y la función que desempeñan dichas carreteras en el contexto regional.

· No obstante, la singularidad de las características de determinadas travesías unida al flujo de vehículos que las atraviesa, ha llevado a extender el presente subprograma a media docena de travesías sitas en los itinerarios preferentes de la red complementaria y, como excepción, que confirma la regla expresada al comienzo de la exposición, a la travesía de Aldeaseca, en Salamanca, situada en una carretera de la red complementaria local.

· 3.– Desdoblamientos de calzada.

· Este subprograma, que pretende desdoblar la carretera existente para dotarla de calzadas separadas para cada sentido de circulación, encuentra como ámbito de actuación aquellas carreteras autonómicas que sirven de acceso a grandes núcleos de población, por lo que soportan no solamente tráficos interurbanos sino importantes tráficos de agitación urbana, que determinan intensidades medias diarias superiores a los 5.000 vehículos/día.

· Estas actuaciones encuentran su reflejo en las realizadas desde la administración autonómica, en estos últimos años bien directamente ó a través de subvención, en distintos enclaves de nuestra región:

· Ávila (CL-505, «Acceso a Naturávila»), Burgos (BU-622 «Acceso al Polígono de Villalonquéjar»), León (A-631«Ponferrada-Toreno»), Palencia (A-610 «Palencia-Magaz»), Segovia (CL-601, Accesos a Segovia desde la circunvalación), Valladolid (CL-601, Accesos a Valladolid desde la Ronda Super Sur) y Zamora (Carretera de la Aldehuela).

· 4 y 5.– Acondicionamientos y mejoras.

· Estos dos subprogramas son los básicos dentro del programa de modernización de la red.

· Ambos se caracterizan por ser actuaciones sobre carreteras existentes, siendo su objetivo esencial el conseguir una sección transversal adecuada.

· En ambos casos, y con el carácter de mejoras locales se podrán incluir variantes de trazado.

Los «acondicionamientos» se prevén para carreteras que no han sido objeto de obra en etapas anteriores, por lo que supone que la actuación es más integral, pudiendo ser las mejoras locales a que antes se ha hecho referencia tanto en planta como en alzado.

· Tiene una mayor presencia en la Red Complementaria Preferente, como consecuencia de que la red Básica ha sido objeto de atención prioritaria en la planificación anterior, por lo que el conjunto de dicha red se encuentra en unas mejores condiciones de partida.

· Las «mejoras» se prevén en aquellas carreteras que fueron objeto de actuaciones en años anteriores, si bien sus parámetros geométricos, en particular la sección transversal, no cumple las condiciones de planeamiento previstas en el Plan.

· En este sentido, las actuaciones de mejora no deberían incluir modificaciones del trazado de la carretera; excepcionalmente los proyectos podrán introducir pequeñas variantes de trazado en planta, con el carácter de mejora local.

· 6.– Obras de fábrica y estructuras.

· Con este subprograma se pretende dar respuesta a la problemática generada por puentes cuyos accesos o anchura introducen variaciones bruscas en las condiciones de circulación.

· Las actuaciones programadas se centran en la ejecución de nuevas estructuras, aunque existe algún caso en que se plantea el ensanche de la infraestructura existente como solución viable, técnica y económicamente, para resolver el problema.

· PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN

· Este programa marco responde a un doble objetivo, por un lado, la conservación del patrimonio viario de la comunidad, evitando su ruina y descapitalización, para lo cual se actúa sobre el estado del firme de la carretera; y, por otra parte, la mejora de la Seguridad Vial, aspecto implícito en todo proyecto relativo a las carreteras aunque con carácter más específico está recogido en los subprogramas de Señalización y Balizamiento y, sobre todo, en las actuaciones concretas del Subprograma de Seguridad Vial.

· A diferencia del programa anterior, salvo circunstancias excepcionales, como puede ser el caso de las actuaciones en materia de Seguridad Vial, no precisará expropiaciones dado que no contempla la modificación de las características geométricas de las carreteras sobre las que actúa.

· Dadas las características del Programa, su ámbito geográfico se extiende a toda la red autonómica, si bien, existen subprogramas que van a tener una atención preferente sobre la red Complementaria Local, como puede ser el caso de la Conservación Contratada y la Conservación por Gestión Directa.

· Ocho son los subprogramas en los que se ha dividido el Programa:

· 1.– Refuerzo del firme.

· Con este subprograma se prevé atender a las carreteras que han sido objeto de tratamiento en los años anteriores, de forma que se impida el agotamiento de la capacidad estructural del firme y no se hipoteque la rentabilidad de las inversiones realizadas.

· Esta actuación atiende a todas las carreteras de la red principal: Básica e Itinerarios Preferentes que no son objeto de intervención dentro del Programa de Modernización de la red, asimismo, incide en aquellos tramos de la red complementaria local, que han sido objeto de mejora anteriormente.

· 2.– Renovación de firmes.

· Este programa incluye las actuaciones sobre tramos de la Red Complementaria Local cuyo objeto es la recuperación de las características superficiales del firme, así como un posible pequeño ensanche, cuando su ancho fuera inferior a 5 m.

· 3.– Travesías.

· Dentro de este concepto se incluye la ordenación y acondicionamiento de los tramos urbanos que son afectados por carreteras autonómicas; con la finalidad de adaptarlos a la doble funcionalidad que desempeñan derivada de la coexistencia del tráfico de la carretera con el tráfico peatonal.

· 4.– Seguridad Vial.

· Todas las actuaciones incluidas en el Plan tienen una repercusión directa en la mejora de la Seguridad Vial, desde los acondicionamientos hasta la Gestión Directa.

· Ello no obstante, este subprograma pretende dar solución a aquellos tramos de carretera que los estudios de accidentes, que se realizan con periodicidad anual, califican como TCA, es decir, tramos de Concentración de accidentes.

· Se trata de actuaciones, concentradas en el espacio, de alta rentabilidad por su contribución a la disminución de accidentes y de las víctimas humanas asociadas a los mismos.

· 5.– Señalización y Balizamiento.

· Este subprograma recoge la inversión prevista para la reposición y mantenimiento de la señalización vertical, señalización horizontal y marcas viales, así como del balizamiento, como es el caso de la barrera de seguridad.

· Asimismo, con cargo a este Subprograma se financiarán todas las adaptaciones que, en materia de señalización, vayan surgiendo con el avance de la técnica y los estudios relativos a su contribución en la disminución de la accidentalidad.

· 6.– Conservación Contratada.

· Este subprograma es continuación de la política iniciada en estos años, mediante la cual se han racionalizado las operaciones de conservación, adjudicándoselas a empresas externas de reconocida experiencia en este campo y especializando al personal de la administración, bien en tareas relacionadas con el control y supervisión de las obras, bien en temas de inspección relativos al uso y defensa de las carreteras.

· Por otra parte, los contratos de Conservación Contratada contemplarán la renovación del firme, en los tramos de carácter local de la red complementaria, y el mantenimiento de las características superficiales del pavimento, en el caso de carreteras de la red principal que no hayan sido objeto de tratamiento específico en otros Programas.

· 7.– Renovación de Parques y Maquinaria.

· La importancia de este subprograma radica en la necesidad de disponer de unos equipos adecuados a fin de responder con eficacia a situaciones sobrevenidas en la carretera, haciendo especial referencia al tema de la Vialidad Invernal.

· Por otra parte, se necesita invertir en los Parques de Maquinaria para garantizar su funcionalidad así como dar respuesta a nuevas necesidades, como es el caso del Parque de Zamora.

· 8.– Conservación por Gestión Directa.

· La eficacia práctica determina que existan actuaciones que deben resolverse con los medios materiales y humanos de la administración regional, siendo este Subprograma quien garantiza la financiación de las mismas.

· VALORACIÓN DE LAS ACTUACIONES

· Definidos los tipo de actuación, el siguiente paso en el proceso de planificación es el establecimiento de los módulos o ratios de valoración a aplicar a cada uno de ellos.

· Los criterios que se han tenido en cuenta para fijar dichos módulos o ratios son los siguientes:

· – Tipo de actuación:

· Para las variantes, acondicionamientos, mejoras y refuerzos se establece un ratio por Km. de carretera; para las actuaciones singulares, como estructuras, se establece un valor unitario por actuación.

· – Clase de red:

· Lógicamente se establece un mayor ratio para las actuaciones en la red básica, dado que las condiciones de planeamiento son más exigentes.

· – Tráfico:

· La IMD es uno de los parámetros esenciales a tener en cuenta tanto para el establecimiento de las características geométricas, como para el dimensionamiento del firme, por lo que tiene una influencia decisiva en el coste de las actuaciones.

· Se han considerado tres escalones para este parámetro.

· – Tipo de Terreno:

· Los tipos de terreno que se han tenido en cuenta para la fijación de los ratios son los tradicionales de llano, ondulado y accidentado.

· Este parámetro sólo se ha tenido en cuenta para las actuaciones de acondicionamiento y mejora; los refuerzos se valoran sin tener en cuenta este parámetro.

· Los costes unitarios de las actuaciones que figuran en el cuadro que se incluye a continuación, son a título orientativo y en base a los criterios anteriores; no obstante, la valoración de cada actuación se hace, además, teniendo en cuenta la situación real de la carretera y el tramo al que afecta por lo que puede apartarse de los valores que figuran en el cuadro.

· Capítulo 7

· Actuaciones programadas

· El Plan Regional 2002-2007 prevé actuaciones, en la Red Regional de Carreteras de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por un importe total de 1.287,86 millones de euros, que se distribuyen en los diferentes programas y subprogramas de actuación de la forma siguiente:

· – Modernización de la red

· • 
Nuevas carreteras 
22.464 miles de ¤

· • 
Variantes
168.813 miles de ¤

· • 
Desdoblamientos
20.000 miles de ¤

· • 
Acondicionamientos 
383.677 miles de ¤

· • 
Mejoras
188.706 miles de ¤

· • 
Obras de fábrica y estructuras
15.036 miles de ¤

· • 
Expropiaciones 
30.300 miles de ¤

· SUMA
828.996 miles de ¤

· – Conservación y explotación de la red

· • 
Refuerzos de firme
171.321 miles de ¤

· • 
Renovaciones de firme
22.800 miles de ¤

· • 
Travesías
18.900 miles de ¤

· • 
Seguridad Vial
18.300 miles de ¤

· • 
Señalización y balizamiento
28.500 miles de ¤

· • 
Conservación directa
27.200 miles de ¤

· • 
Conservación contratada
163.200 miles de ¤

· • 
Maquinaria e instalaciones
8.643 miles de ¤

· SUMA
458.864 miles de ¤

· PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA RED

· Todas las actuaciones correspondientes a este programa están definidas individualmente determinándose para cada una de ellas la previsión de su importe.

· Dicho importe se ha fijado en función de la clase de red, tráfico existente y tipo de terreno.

· En cuanto a las características geométricas (trazado en planta, alzado, y sección transversal) así como el tipo de firme deben determinarse en la Orden de Estudio para la redacción del proyecto, de acuerdo con las determinaciones que se establecen en el presente Plan Regional y en particular en su apartado «Condiciones de Planeamiento».

· En el programa se incluye una previsión para financiar el coste de las expropiaciones, única partida no provincializada, que se ha estimado a la vista de los gastos que anualmente se vienen destinando a este concepto.

· El programa se extiende a 3.398,3 Km., con una inversión total de 828,99 millones de euros, con la siguiente distribución por tipo o categoría de la red:

· 
Red
Km.
Importe
Inversión 

· 


miles ¤
por Km.

· Básica
779,4
336.977
432,35

· Complem. Preferente
2.180,1
385.036
176,2

· Complem. Local
438,8
76.683
175,44


· SUMA
3.398,3
798.696
237,00

· Expropiaciones
---
30.300
---

· TOTAL

· MODERNIZACIÓN
3.398,3
828.996
246,23

· PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN

· De las actuaciones de este programa únicamente está definida individualmente la correspondiente a refuerzo de firme, determinándose para cada una de ellas la previsión de su importe.

· Dicho importe se ha fijado en función de la clase de red y del tráfico existente.

· Para el resto de los subprogramas, el Plan Regional prevé una inversión provincializada, debiéndose definir las actuaciones con una programación anual.

· Las actuaciones concretas de algunos de estos subprogramas (renovaciones de firme, travesías, seguridad vial) no pueden definirse a medio-largo plazo por depender de la evolución de las circunstancias que motivan la actuación.

· Los otros subprogramas (señalización y balizamiento, conservación y maquinaria) son programas genéricos que afectan a toda la red, y por tanto quedan totalmente definidos con la determinación de su importe.

· En cualquier caso, todos los subprogramas excepto el de maquinaria e instalaciones están provincializados.

· El subprograma, refuerzo de firme, se extiende a 1.858 Km., con una inversión total de 171 millones de euros, con la siguiente distribución por tipo o categoría de la red:

· 
Red
Km.
Importe
Inversión 

· 


miles ¤
por Km.

· Básica
720,8
82.595
114,6

· Complem. Preferente
939,6
75.796
80,7 

· Complem. Local
198
12.930
65,3

· SUMA REFUERZOS
1.858
171.321
92,20

· RESTO SUBPROGRAMAS

203.900


· TOTAL 

· CONSERVACIÓN
11.390
450.221
39,52

· DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL

· Las actuaciones previstas en el presente Plan Regional de Carreteras, se distribuyen, por provincias de la siguiente forma:

· ÁVILA

· – Modernización de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Nuevas carreteras
 20

9.600

· • 
Acondicionamientos
171,
2
38.972

· • 
Mejoras
91,
2
11.511

· • 
Obras de fábrica y estructuras (1)

 
3.000

· SUMA
282,
4
63.083

· – Conservación y explotación de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Refuerzos de firme
168,
9
14.752

· • 
Renovaciones de firme


2.400

· • 
Travesías


2.100

· • 
Seguridad Vial


1.800

· • 
Señalización y balizamiento


3.000

· • 
Conservación directa


2.700

· • 
Conservación contratada


15.600

· SUMA
168,9 
42.352

· BURGOS

· – Modernización de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Nuevas carreteras
5,
3
6.300

· • 
Variantes
10

11.160

· • 
Acondicionamientos
176,
9
41.224

· • 
Mejoras
438,
8
59.316

· • 
Obras de fábrica y estructuras
2,
5
 2.256

· SUMA
633,
5
120.256

· – Conservación y explotación de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Refuerzos de firme
303,
8
28.043

· • 
Renovaciones de firme


3.800

· • 
Travesías


2.100

· • 
Seguridad Vial


2.800

· • 
Señalización y balizamiento


3.500

· • 
Conservación directa


4.000

· • 
Conservación contratada


31.200

· SUMA
303,
8
75.443

· LEÓN

· – Modernización de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Nuevas carreteras
10,
7
 6.564

· • 
Variantes
27

56.833

· • 
Desdoblamientos
1,
5
1.800

· • 
Acondicionamientos
620,
6
137.218

· • 
Mejoras
39,
2
5.107

· SUMA
699

207.222

· – Conservación y explotación de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Refuerzos de firme
131,
5
13.430

· • 
Renovaciones de firme


3.100

· • 
Travesías


2.100

· • 
Seguridad Vial


2.600

· • 
Señalización y balizamiento


3.500

· • 
Conservación directa


4.000

· • 
Conservación contratada


21.400

· SUMA
131,
5
50.130

· PALENCIA

· – Modernización de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Variantes
25

35.300

· • 
Acondicionamientos
221,
3
49.203

· • 
Mejoras
126,
8
15.216

· • 
Obras de fábrica y estructuras(2)


1.800

· SUMA
373,
1
101.519

· – Conservación y explotación de la red

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Refuerzos de firme
272,
9
25.994

· • 
Renovaciones de firme


3.100

· • 
Travesías


2.100

· • 
Seguridad Vial


2.100

· • 
Señalización y balizamiento


3.500

· • 
Conservación directa


3.000

· • 
Conservación contratada


21.400

· SUMA
279,
9
61.194

· SALAMANCA

· – Modernización de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Variantes
7,
5
6.700

· • 
Acondicionamientos
90,
2
16.959

· • 
Mejoras
367,
4
47.789

· SUMA
465,
1
71,448

· – Conservación y explotación de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Refuerzos de firme
122,
3
11.677

· • 
Renovaciones de firme


2.400

· • 
Travesías


2.100

· • 
Seguridad Via


1.800

· • 
Señalización y balizamiento


3.000

· • 
Conservación directa


2.700

· • 
Conservación contratada


15.600

· SUMA
122,
3
39.277

· SEGOVIA

· – Modernización de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Variantes
13,
8
13.300

· • 
Desdoblamientos
8,
5
10.200

· • 
Acondicionamientos
69,
5
21.069

· SUMA
91,
8
44.569

· – Conservación y explotación de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Refuerzos de firme
275,
7
26.229

· • 
Renovaciones de firme


1.600

· • 
Travesías


2.100

· • 
Seguridad Vial


1.800

· • 
Señalización y balizamiento


3.000

· • 
Conservación directa


2.700

· • 
Conservación contratada


13.400

· SUMA
275,
5
50.829

· SORIA

· – Modernización de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Variantes
6,5

4.950

· • 
Acondicionamientos
240,
5
43.803


· • 
Mejoras
46,
1
5.961

· • 
Obras de fábrica y estructuras(1)


780

· SUMA
293,
1
55.494

· – Conservación y explotación de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Refuerzos de firme
182,
4
17.629

· • 
Renovaciones de firme


1.600

· • 
Travesías


2.100

· • 
Seguridad Vial


1.800

· • 
Señalización y balizamiento


3.000

· • 
Conservación directa


2.700

· • 
Conservación contratada


13.400

· SUMA
182,
4 
42.229

· VALLADOLID

· – Modernización de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Variantes
28,
4
29.770

· • 
Desdoblamientos
7,
5
8.000

· • 
Acondicionamientos
38,
7
7.728

· • 
Mejoras
167,
7
20.406

· • 
Obras de fábrica y estructuras
2,
3
7.200

· SUMA
244,
6
73.104

· – Conservación y explotación de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Refuerzos de firme
241,
4
20.739

· • 
Renovaciones de firme


2.400

· • 
Travesías


2.100

· • 
Seguridad Vial


1.800

· • 
Señalización y balizamiento


3.000

· • 
Conservación directa


2.700

· • 
Conservación contratada


15.600

· SUMA
241,
4
48.339

· ZAMORA

· – Modernización de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Variantes
12

10.800

· • 
Acondicionamientos
128,
5
27.501

· • 
Mejoras
175,
7
23.400

· SUMA
316,
2
61.701

· – Conservación y explotación de la red.

· 
Km.
Importe miles ¤

· • 
Refuerzos de firme
159,
2
12.828

· • 
Renovaciones de firme


2.400

· • 
Travesías


2.100

· • 
Seguridad Vial


1.800

· • 
Señalización y balizamiento


3.000

· • 
Conservación directa


2.700

· • 
Conservación contratada


15.600

· SUMA
159,
2
40.428

· Capítulo 8

· Evaluación económica financiera

· RECURSOS NECESARIOS

· Red de titularidad de la Comunidad Autónoma.

· En el apartado anterior se han resumido las actuaciones en la red de carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

· La inversión necesaria para materializar dichas actuaciones asciende a 1.287.860 miles de euros distribuido en los siguientes conceptos:

· • Modernización de la red
798.696

· • Expropiaciones
30.300

· • Conservación
450.221

· • Maquinaria e instalaciones
8.643

· Dentro de la red de titularidad de la Comunidad Autónoma se dedica una especial atención a las carreteras que discurren a las denominadas «Áreas Periféricas».

· De la totalidad de los recursos antes indicados (1.287.860 miles de euros) ha dichas carreteras se destinan 649.190 miles de euros (50,41%).

· Teniendo en cuenta la priorización de actuaciones que establece el presente Plan Regional, la distribución anual estimada de dichos recursos, sería la que se indica en el cuadro que se incluye al final de este epígrafe.

· Redes de titularidad de otras Administraciones.

· Además de la inversión correspondiente a las carreteras regionales, dentro del mismo programa presupuestario deben contemplarse otras inversiones en carreteras pertenecientes a redes de titularidad de otras Administraciones (Estado y Corporaciones Locales) que se consideran necesarias, por su especial relación con la red regional y que completan las actuaciones que en dichas redes lleven a cabo los titulares de las mismas.

· Las inversiones en estas redes de carreteras, asciende a 122.726 miles de euros y se concretan en:

· • Autovías estatales
59.888

· – 
Tordesillas-Zamora
46.530

· – 
Ronda Oeste de Burgos
13.358

· • Carreteras municipales y provinciales
66.203

· – 
Convenios con Ayuntamientos
18.889

· – 
Convenios con Diputaciones
39.064

· – 
Carreteras Comarca La Cabrera
8.250

· Plan económico financiero de GICAL.

· A los recursos anteriores hay que añadir los necesarios para las aportaciones al Plan Económico Financiero (PEF) de GICAL para el abono de las autovías León-Burgos y Palencia-Magaz, y que asciende a lo largo del período a 312.995 miles de euros.

· FINANCIACIÓN

· Los recursos necesarios que figuran en el punto anterior deben proceder de las siguientes fuentes de financiación:

· • Fondos MINER

· • Fondos FEDER

· • Fondo de Compensación Interterritorial (FCI)

· • Recursos propios de la Comunidad

· Fondos Miner.

· Los recursos procedentes del MINER tienen como destino obligado las actuaciones de modernización de la red en las comarcas de la minería del carbón, en las provincias de León y Palencia.

· Por ello, en la programación de actuaciones correspondiente a estas provincias se han diferenciado aquellas que pueden ser objeto de financiación con estos fondos.

· El importe de dichas actuaciones asciende a:

· – Carreteras de la Red Regional
194.533

· • 
León
147.277

· • 
Palencia
51.120

· – 
Carreteras Provinciales (Diputaciones)
75.460

· TOTAL FONDOS MINER
271.478

· Fondos FEDER.

· El montante de este fondo se ha estimado en el importe medio anual que en el periodo se ha asignado para las carreteras de la Red Regional y que asciende a 32.968 miles de euros.

· FCI y Fondos propios de la Comunidad.

· Estas dos fuentes de financiación son las que deben soportar toda la inversión en los últimos años de vigencia del Plan Regional de Carreteras.

· PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA

· Aunque el marco temporal del Plan Regional, en lo que se refiere al inicio de las actuaciones, se corresponde con el periodo 2002-2007, dado el plazo de ejecución de las obras que lleva a que se desarrollen a lo largo de dos o tres anualidades presupuestarias, desde el punto de vista de la financiación, el marco temporal del Plan se hace coincidir con el período 2003-2009.

· En el caso particular de los fondos MINER se prevé que se firmen Convenios hasta el año 2005, por importes análogos a los años anteriores, por lo que teniendo en cuenta que dichos Convenios establecen tres anualidades para su cumplimiento, esta fuente de financiación se prolongará hasta el año 2007.

· El actual «Programa Marco de Ayuda Comunitaria» finaliza en el año 2006, siendo previsible que a partir de dicha fecha, Castilla y León deje de ser Región Objetivo 1.

· Aunque pudiera ser previsible que para finalizar las actuaciones del último año 2006, pudieran seguirse recibiendo fondos FEDER, aunque en cantidades claramente inferiores, en los primeros años siguientes, el presente Plan Regional deja de considerar esta fuente de financiación a partir del año 2007.

· En el siguiente cuadro, se incluye una propuesta de programación presupuestaria, teniendo en consideración lo indicado en los apartados anteriores y considerando un incremento anual entre el 5% y el 6%, distribuida en los diferentes conceptos que estructuran el presupuesto correspondiente al ejercicio 2003 (en trámite parlamentario) del programa 513A01 «Carreteras y otras Infraestructuras del Transporte».

· Capítulo 9

· Resultados del Plan

· ACTUACIONES 2002-2007

· 
Como datos concretos, pueden indicarse los siguientes:

· Red Básica.

· – 
Número de actuaciones de modernización
80

· – 
Número de actuaciones de refuerzo
40

· – 
Km. de modernización de la red
779,
4

· – 
Km. de refuerzo
720,
8

· Red Complementaria Preferente.

· – 
Número de actuaciones de modernización
149

· – 
Número de actuaciones de refuerzo
50

· – 
Km. de modernización de la red
2.180,
1

· – 
Km. de refuerzo
 939,
9

· Red Complementaria Local.

· – 
Número de actuaciones de modernización
31

· – 
Número de actuaciones de refuerzo
17

· – 
Km. de modernización de la red
438,
8

· – 
Km. de refuerzo
198,
0

· – 
Km. de renovación de firme
672,
0

· Por tanto, el Plan Regional de Carreteras prevé actuar en 4.620,2 Km. en las Redes Básica y Complementaria Preferente, lo que supone un 65,85 % de la longitud total de estas redes (7.015,8 Km.).

· En cuanto a la Red Complementaria Local, y con independencia de que debe ser objeto de atención prioritaria de la conservación contratada, se actúa en 1.308,8 Km., lo que supone un 29,66% de la longitud total de esta red (4.412,6 Km.)

· Debe destacarse que el Plan Regional prevé la construcción de 44 variantes de población, 35 de ellas en la Red Básica.

· SITUACIÓN DE LA RED AL FINAL DEL PLAN

· Con la finalización del presente Plan Regional todas las carreteras que constituyen la red principal (básica y complementaria preferente), que totaliza una longitud de 7.015,8 Km., pueden considerarse modernizadas, pues todas ellas han sido objeto de al menos una actuación de acondicionamiento o mejora desde el año 1992, año inicial del anterior Plan Regional.

· Ello supone que:

· – 
Una mejora en los trazados en planta y alzado que, en el caso de las nuevas actuaciones, deberían cumplir las condiciones de planeamiento.

· – 
Que toda la red principal disponga de un pavimento de mezcla bituminosa, prácticamente en su totalidad en caliente.

· – 
Una adecuada señalización vertical y horizontal, así como una mejora sustancial de balizamiento.

· Sección transversal.

· Tomando la sección transversal, como parámetro de referencia ya que permite una mejor comparación con la situación inicial, que se ha indicado en el epígrafe correspondiente, la situación final es:

· – 
La red básica tendrá una plataforma mínima de 8 m., excepto en pequeños tramos que discurren por terrenos muy accidentados y que totalizan 79,4 Km. (3,1%) en los que la plataforma será de 7 m.

· 
En la situación inicial existen 635,9 kms. con plataforma inferior a 8 m.

· – 
En la Red Complementaria cuya longitud es de 4.459,3 Km. el 92,0% (4.140,5 Km.) tendrán una plataforma de 7 u 8 metros; únicamente 318,8 Km. (7,1% ) tendrá una plataforma de 6 m.

· 
En la situación inicial existen 2.424,2 Km. con plataforma inferior a 7 m.

· – 
Toda la red regional tendrá un ancho mínimo de calzada de 5 m.

· Los datos correspondientes a ancho de plataforma de las redes básica y complementaria preferente son los que figuran en los siguientes cuadros:

